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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00171 00 

ASUNTO ACCEDE SOLICITUD; EXPIDE CERTIFICACIÓN 

 

En atención al memorial que antecede (archivo 70), procedente del apoderado 

judicial de la codemandada AR CARTAGENA S.A.S, en el que solicita la expedición 

de certificación consistente en indicar la fecha de la providencia que fijó la 

audiencia inicial referida en el artículo 372 del CGP con aplicación de parágrafo, a 

celebrarse en este Juzgado los próximos días 5 y 7 de octubre del año en curso, a 

efecto que la representante legal de esa sociedad pueda aportarlo en proceso con 

audiencia a realizarse en la misma fecha, en la ciudad de Ibagué; por ser 

procedente su petición, procédase a ello. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 

Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Medellin - Antioquia 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _154___ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _27 de septiembre de 2021____ 
 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
facca8c5769b5186d065af6ca2d26d39f1f05e695a0ddd12285c88f7bdb3823f 

Documento generado en 24/09/2021 12:58:24 p. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


